
TECNOLOGÍA

La Tecnología, entendida como el conjunto de habilidades y  conocimientos científicos y técnicos empleados

por el  ser humano para pensar, diseñar y construir objetos o sistemas técnicos con el objetivo de resolver

problemas o satisfacer necesidades colectivas o individuales, ha estado siempre presente en el desarrollo de

la humanidad. Conforme ha ido evolucionando la Tecnología, han ido evolucionando todos los campos que

nos han permitido conseguir la actual sociedad del bienestar y ello ha contribuido a configurar el mundo que

conocemos y, con certeza, contribuirá a configurar el paisaje del futuro.

Tecnología es una materia específica de segundo y tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria que

tiene  como objetivo  fundamental  que  el  alumnado  adquiera  una  cultura  tecnológica  global  e  integrada,

necesaria para comprender el mundo físico-social que le rodea, sus características y procesos, y adquiera las

competencias necesarias para abordar y resolver los problemas de su entorno y valorar las implicaciones que

tiene en su calidad de vida. En definitiva, ayudar al alumnado a desenvolverse en una sociedad tecnológica en

constante cambio y desarrollo, contribuyendo al importante reto de intentar cambiar nuestro actual sistema

productivo hacia uno con mayores posibilidades de futuro y de mayor valor añadido. Todo ello justifica una

educación tecnológica completa como instrumento esencial en la formación de los futuros ciudadanos. 

La materia también contribuye eficazmente a desarrollar algunos  elementos transversales del currículo. A

través del trabajo en equipo, la participación colaborativa y el contraste de ideas basado en el respeto mutuo,

permite educar para la vida en sociedad. Colabora al uso crítico de las tecnologías de la información y la

comunicación  mediante  el  desarrollo  de  actividades  que  implican búsqueda,  edición  y  publicación  de

información. Fomenta la igualdad de género, trabajando en grupo con criterios que reconozcan la riqueza que

aporta la diversidad, creando un clima de respeto e igualdad y proporcionando al alumnado las habilidades y

conocimientos  necesarios  que  proporcionen  análogas  expectativas  en  salidas  profesionales  para  la

eliminación del sesgo de género en la elección de estudios posteriores.  Desarrolla actitudes de consumo

racionales,  sostenibles  y  respetuosas  con  el  medio  ambiente,  analizando  críticamente  los  efectos  del

desarrollo científico y tecnológico en la evolución social y sus repercusiones ambientales, y en los hábitos de

vida saludable, poniendo en valor el respeto a las normas de seguridad e higiene en el trabajo de taller 

La contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo identificando

aquellos contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y

una adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral. Contribuye a la competencia matemática y

competencias en ciencia y tecnología (CMCT) mediante el conocimiento y comprensión de objetos, procesos,

sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo de habilidades para manipular objetos con precisión y

seguridad y con el uso instrumental de herramientas matemáticas de manera fuertemente contextualizada,

como son la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de

gráficos  o  la  resolución  de  problemas basados  en la  aplicación  de  expresiones matemáticas  referidas a

principios y fenómenos físicos. A la competencia digital (CD) colabora en la medida que el alumnado adquiera

los conocimientos y destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear

contenidos y comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo una

identidad equilibrada emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para

simular  procesos  tecnológicos  y  programar  soluciones  a  problemas  planteados,  utilizando  lenguajes

específicos como el icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en ésta y en otras materias. Mediante la

búsqueda,  investigación,  análisis  y  selección  de  información  útil  para  abordar  un  proyecto,  así  como el

análisis  de  objetos  o  sistemas  tecnológicos,  se  desarrollan  estrategias  y  actitudes  necesarias  para  el

aprendizaje autónomo, contribuyendo a la adquisición de la competencia de aprender a aprender (CAA). La

aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se concreta en la propia

metodología  para  abordar  los  problemas  tecnológicos  y  se  potencia  al  enfrentarse  a  ellos  de  manera

autónoma y creativa.  La materia  ayuda a adquirir  las competencias  sociales y cívicas (CSC) mediante el

conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su

influencia en los cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia.

Durante  el  proceso de resolución de problemas tecnológicos el alumnado tiene múltiples ocasiones para
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diálogo, el respeto y la tolerancia. 

Incorporando  vocabulario  específico  necesario  en  los  procesos  de  búsqueda,  análisis  y  selección  de

información, la lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de textos

y sus estructuras formales  y  la  difusión pública del  trabajo desarrollado,  se  colabora al  desarrollo  de la

competencia en comunicación lingüística (CLL). La materia de Tecnología también contribuye a la adquisición

de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) valorando la importancia que adquieren el

acabado  y  la  estética  de  los  productos  en  función  de  los  materiales  elegidos  para  su  fabricación  y  el

tratamiento dado a los mismos, así como facilitando la difusión de nuestro patrimonio industrial.

La relación de la Tecnología con otras materias queda implícita en los contenidos que la configuran y en las

actividades interdisciplinares que se desarrollen. Se establece una estrecha relación con las materias  que

contribuyen a facilitar la comprensión del mundo físico: Matemáticas, Biología y Geología o Física y Química.

La  materia  de  Geografía  e  Historia  tiene  también  un  fuerte  vínculo  en  el  tratamiento  de  contenidos

relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios sociales que produce. Por último, se

establece una relación clara con el área lingüística mediante el desarrollo de documentación de carácter

técnico y su posterior exposición oral, con la adquisición y uso de un vocabulario específico.

Objetivos

La enseñanza de la Tecnología en la Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el desarrollo de

los siguientes objetivos:

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de

forma ordenada y metódica para estudiar  el  problema, recopilar y seleccionar información procedente de

distintas  fuentes,  elaborar la documentación pertinente,  concebir,  diseñar,  planificar y  construir  objetos o

sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista. 

2.  Disponer  de  destrezas  técnicas  y  conocimientos  suficientes  para  el  análisis,  intervención,  diseño,

elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las

funciones  que  realizan,  aprender  la  mejor  forma  de  usarlos  y  controlarlos  y  entender  las  condiciones

fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción.

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los

medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad hacia

la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo tecnológico y su

influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y colectivo.

6.  Comprender  las  funciones de los  componentes físicos  de un ordenador y  dispositivos  de proceso  de

información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura aplicaciones

y  recursos  TIC  que  permitan  buscar,  almacenar,  organizar,  manipular,  recuperar,  presentar  y  publicar

información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.

7. Resolver problemas a través de la programación y del diseño de sistemas de control. 

8. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al quehacer

cotidiano.

9. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de soluciones,

la  toma de decisiones y  la  ejecución de  las  tareas encomendadas con actitud  de respeto,  cooperación,

tolerancia y solidaridad.

Estrategias metodológicas

En educación, una labor esencial es adaptar el currículo de referencia al contexto del centro escolar. Cada

profesor o profesora, departamento y centro ha de llevar a cabo esta tarea con el objetivo de conseguir una
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La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para generar y

fomentar la creatividad. Considerando estas premisas, se indican una serie de orientaciones metodológicas

que pretenden servir de referencia al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica el currículo.

La metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista del

proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Las  actividades  desarrolladas  estarán  orientadas  a  la  resolución  de

problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el trabajo por proyectos, sin olvidar que

muchos problemas tecnológicos pueden resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos de

investigación. 

El trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que se propone un

desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde el alumnado reúne y confecciona

toda una serie de productos para poder alcanzar con éxito el reto final y una última de evaluación de todo el

proceso seguido.  En el caso de proyectos que impliquen el diseño y construcción de un objeto o sistema

técnico  en  el  aula-taller  tendrá  especial  relevancia  la  documentación  elaborada  durante  el  proceso:  la

búsqueda de información relevante y útil, el diseño, la descripción del funcionamiento del objeto o máquina

construida, la planificación de la construcción, el presupuesto y la autoevaluación del trabajo realizado. Este

método debe aplicarse de forma progresiva, partiendo, en un primer momento, de retos sencillos donde para

lograr el éxito no se requiera la elaboración de productos complejos, para luego llegar a alcanzar que el

alumnado sea el que se cuestione el funcionamiento de las cosas y determine los retos a resolver.

Mediante la metodología de análisis de objetos,  el alumnado estudiará distintos aspectos de estos y de los

sistemas técnicos, para llegar desde el propio objeto o sistema técnico hasta las necesidades que satisfacen y

los principios científicos que en ellos subyacen. Los objetos o sistemas técnicos que se analicen deberán

pertenecer al entorno tecnológico del  alumnado, potenciando de esta manera el  interés;  funcionarán con

cierta variedad de principios científicos y serán preferentemente desmontables y construidos con materiales

diversos. En el desarrollo del análisis deberá contemplarse: por qué nace el objeto, la forma y dimensiones del

conjunto y de cada componente, su función, los principios científicos en los que se basa su funcionamiento,

los materiales empleados, los procesos de fabricación y su impacto medioambiental,  así como el estudio

económico que permita conocer cómo se comercializa y se determina el precio de venta al público.

En la aplicación de estas estrategias metodológicas se cuidarán los aspectos estéticos en la presentación de

los trabajos y la progresiva perfección en la realización de los diseños gráficos y en la fabricación de objetos.

Se recomienda que el  alumnado realice exposiciones orales,  presentando su trabajo,  respondiendo a las

preguntas que puedan surgir de sus propios compañeros y compañeras y debatiendo las conclusiones. 

Se hará especial hincapié en el uso de recursos innovadores como los espacios personales de aprendizaje:

portfolio, webquest, aprendizaje por proyectos, gamificación, clase al revés, etc.

En relación a los bloques de contenidos, se recomienda profundizar en aquellos que permitan aplicar los

conocimientos  adquiridos  mediante  estas  estrategias  metodológicas.  Los  tres  primeros  bloques  sobre  el

proceso tecnológico, expresión gráfica y materiales se consideran bloques instrumentales, importantes para el

desarrollo del resto de contenidos y necesarios para poder aplicar las metodologías antes mencionadas. En el

bloque 4 sobre estructuras, mecanismos, máquinas y sistemas tendrá cabida el planteamiento de problemas

que  conlleven  un  proyecto-construcción  o  un  análisis  de  objetos  sobre  estructuras  básicas  o  máquinas

sencillas.  Será conveniente la realización de actividades prácticas de montaje y se recomienda el  uso de

simuladores con operadores mecánicos y componentes eléctricos y/o electrónicos. Así mismo, se considera
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orden  creciente  de  dificultad,  que  permitirán  al  alumnado  resolver  problemas  o  retos  a  través  de  la

programación, para posteriormente controlar componentes, sistemas sencillos y proyectos construidos. 

El  bloque  6  sobre  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación  se  abordará  de  manera

eminentemente práctica. En este bloque, tendrán cabida actividades de análisis e investigación que permitan

al  alumnado  comprender  las  funciones  de  los  componentes  físicos  de  un  ordenador,  así  como  otros

dispositivos electrónicos de uso habitual (tablets, smartphones...), planteándose actividades que impliquen el

correcto manejo de herramientas ofimáticas básicas para el procesamiento y la difusión de información como:

procesadores de textos, editores de presentaciones y hojas de cálculo. 

El  uso  de  estas  tecnologías  deberá  estar  presente  en  todos  los  bloques,  principalmente  en  aquellas

actividades que impliquen: buscar, almacenar, calcular, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar

información. Se pondrá especial atención en el uso de las redes de comunicación de forma respetuosa y

segura por parte del alumnado. 

Para  el  desarrollo  de  las  actividades  propuestas,  especialmente  las  que  impliquen  investigación,  se

recomienda  trabajar  textos  tecnológicos  extraídos  de  Internet,  revistas  científicas  o  periódicos,  consultar

páginas web de organizaciones e instituciones andaluzas y nacionales, como podrían ser la Agencia Andaluza

de la Energía, empresas de suministro de energía y agua, el IDAE, empresas públicas de diversos sectores

que muestren la  actividad tecnológica andaluza y  entidades colaboradoras.  Así  mismo, realizar  visitas  al

exterior, principalmente a espacios del ámbito industrial, contribuirá a acercar y mejorar el conocimiento y

aprecio, por parte del alumnado, del patrimonio tecnológico e industrial andaluz. 

El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica aplicando las metodologías indicadas implicará disponer

de los recursos necesarios y adecuados y el uso del aula-taller.

Contenidos y criterios de evaluación

Tecnología. 2º y 3º ESO

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

Fases del  proyecto técnico:  búsqueda de información,  diseño, planificación, construcción y evaluación.  El

informe técnico. El aula-taller. Normas de seguridad e higiene en el entorno de trabajo. 

Criterios de evaluación

1. Identificar las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico desde su origen hasta su

comercialización, describiendo cada una de ellas, investigando su influencia en la sociedad y proponiendo

mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social.  CAA, CSC, CCL,

CMCT.

2. Realizar  las  operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo  utilizando los recursos materiales y

organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valorando las condiciones

del entorno de trabajo. SIEP, CAA, CSC, CMCT.

3.  Realizar adecuadamente los documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la

normalización asociada. CMCT, SIEP, CAA, CD, CCL.

4.  Emplear  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación  para  las  diferentes  fases  del  proceso

tecnológico. CD, SIEP, CAA.

5. Valorar el desarrollo tecnológico en todas sus dimensiones. CAA, CSC, CEC.

Bloque 2. Expresión y comunicación técnica.
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vistas y perspectivas isométrica y caballera. Diseño gráfico por ordenador (2D y 3D).

Criterios de evaluación

1.  Representar  objetos  mediante  vistas  y  perspectivas  (isométrica  y  caballera)  aplicando  criterios  de

normalización y escalas. CMCT, CAA, CEC.

2. Interpretar croquis y bocetos como elementos de información de productos tecnológicos. CMCT, CAA, CEC.

3. Explicar y elaborar la documentación técnica necesaria para el desarrollo de un proyecto técnico, desde su

diseño hasta su comercialización. CMCT, CAA, SIEP, CCL, CEC.

4. Conocer y manejar los principales instrumentos de dibujo técnico. CMCT, CAA.

5. Representar objetos mediante aplicaciones de diseño asistido por ordenador. CD, CMCT, SIEP, CAA, CEC.

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

Materiales  de  uso  técnico.  Clasificación,  propiedades  y  aplicaciones.  Técnicas  de  trabajo  en  el  taller.

Repercusiones medioambientales.

Criterios de evaluación

1.  Analizar  las  propiedades  de  los  materiales  utilizados  en  la  construcción  de  objetos  tecnológicos,

reconociendo su estructura interna y relacionándola con las propiedades que presentan y las modificaciones

que se puedan producir. CMCT, CAA, CCL.

2.  Manipular  y  mecanizar  materiales  convencionales  asociando  la  documentación  técnica  al  proceso  de

producción de un objeto, respetando sus características y empleando técnicas y herramientas adecuadas con

especial atención a las normas de seguridad y salud. SIEP, CSC, CEC.

3. Conocer y analizar la clasificación y aplicaciones más importantes de los materiales de uso técnico. CMCT,

CAA, CCL.

4. Identificar los diferentes materiales con los que están fabricados objetos de uso habitual. CMCT, CAA, CSC,

CCL, CEC.

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas.

Estructuras. Carga y esfuerzo. Elementos de una estructura y esfuerzos básicos a los que están sometidos.

Tipos de estructuras. Condiciones que debe cumplir una estructura: estabilidad, rigidez y resistencia. 

Mecanismos y máquinas.  Máquinas simples.  Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento.

Parámetros básicos de los sistemas mecánicos. Aplicaciones. Uso de simuladores de operadores mecánicos.

Electricidad.  Efectos  de  la  corriente  eléctrica.  El  circuito  eléctrico:  elementos  y  simbología.  Magnitudes

eléctricas básicas. Ley de Ohm y sus aplicaciones. Medida de magnitudes eléctricas. Uso de simuladores para

el diseño y comprobación de circuitos. Dispositivos electrónicos básicos y aplicaciones. Montaje de circuitos.

Control eléctrico y electrónico. Generación y transporte de la electricidad. Centrales eléctricas. La electricidad

y el medio ambiente. 

Criterios de evaluación

1. Analizar y describir los esfuerzos a los que están sometidas las estructuras experimentando en prototipos.

Identificar  los  distintos  tipos  de  estructuras  y  proponer  medidas  para  mejorar  su  resistencia,  rigidez  y

estabilidad. CMCT, CAA, CEC, SIEP, CCL.

2. Observar, conocer y manejar operadores mecánicos responsables de transformar y transmitir movimientos,

en máquinas y sistemas, integrados en una estructura. Calcular sus parámetros principales. CMCT, CSC,

CEC, SIEP.

3. Relacionar  los efectos de la  energía  eléctrica  y  su capacidad de conversión en otras  manifestaciones

energéticas.  Conocer cómo se genera y  transporta la  electricidad, describiendo de forma esquemática el

funcionamiento de las diferentes centrales eléctricas renovables y no renovables. CMCT, CSC, CCL.

4. Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes eléctricas básicas. Conocer y calcular
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Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes eléctricas básicas. CAA, CMCT.

5.  Diseñar  y  simular circuitos  con simbología  adecuada  y montar  circuitos  con operadores elementales.

Conocer  los  principales  elementos  de  un  circuito  eléctrico.  Diseñar  y  simular  circuitos  con  simbología

adecuada. Montar circuitos con operadores elementales a partir de un esquema predeterminado. CD, CMCT,

SIEP, CAA.

6. Diseñar, construir y controlar soluciones técnicas a problemas sencillos, utilizando mecanismos y circuitos.

SIEP, CAA, CMCT, CSC, CEC.

7. Conocer y valorar el impacto medioambiental de la generación, transporte, distribución y uso de la energía,

fomentando una mayor eficiencia y ahorro energético. CSC, CMCT, CAA, CCL.

Bloque 5. Iniciación a la programación y sistemas de control.

Se ha incorporado este bloque porque consideramos que debe servir de introducción al bloque siguiente.

Programas. Programación  gráfica  por  bloques  de  instrucciones.  Entorno  de  programación.  Bloques  de

programación. Control de flujo de programa. Interacción con el usuario y entre objetos. Introducción a los

sistemas  automáticos  cotidianos:  sensores,  elementos  de  control  y  actuadores.  Control  programado  de

automatismos sencillos.

Criterios de evaluación

1. Conocer y manejar un entorno de programación distinguiendo sus partes más importantes y adquirir las

habilidades  y  los  conocimientos  necesarios  para  elaborar  programas  informáticos  sencillos  utilizando

programación gráfica por bloques de instrucciones. CD, CMCT, CAA, CCL, SIEP.

2. Analizar un problema y elaborar un diagrama de flujo y programa que lo solucione. CMCT, CD, SIEP, CAA.

3. Identificar sistemas automáticos de uso cotidiano. Comprender y describir su funcionamiento. CMCT, CD,

SIEP, CAA, CCL.

4. Elaborar un programa estructurado para el control de un prototipo. CMCT, CD, SIEP. CAA.

Bloque 6. Tecnologías de Información y la Comunicación.

Hardware  y  software.  El  ordenador  y  sus  periféricos.  Sistemas operativos.  Concepto  de  software  libre  y

privativo.  Tipos  de  licencias  y  uso.  Herramientas  ofimáticas  básicas:  procesadores  de  texto,  editores  de

presentaciones y hojas de cálculo. Instalación de programas y tareas de mantenimiento básico.  Internet:

conceptos,  servicios,  estructura  y  funcionamiento.  Seguridad  en  la  red.  Servicios  web  (buscadores,

documentos  web  colaborativos,  nubes,  blogs,  wikis,  etc).  Acceso  y  puesta  a  disposición  de  recursos

compartidos en redes locales.

Criterios de evaluación

1.  Distinguir  las  partes  operativas  de  un  equipo  informático,  localizando  el  conexionado  funcional,  sus

unidades de almacenamiento y sus principales periféricos. CD, CMCT, CCL.

2. Utilizar de forma segura sistemas de intercambio de información. Mantener y optimizar el funcionamiento

de un equipo informático (instalar, desinstalar y actualizar programas, etc.). CD, SIEP.

3. Utilizar un equipo informático para elaborar y comunicar proyectos técnicos. CMCT, CD, SIEP, CSC, CCL.

4. Aplicar las destrezas básicas para manejar sistemas operativos, distinguiendo software libre de privativo.

CD, SIEP, CCL.

5. Aplicar las destrezas básicas para manejar herramientas de ofimática elementales (procesador de textos,

editor de presentaciones y hoja de cálculo). CD, SIEP, CCL.

6. Conocer el concepto de Internet, su estructura, funcionamiento y sus servicios básicos, usándolos de forma

segura y responsable. CD, CAA, CSC.

7. Utilizar Internet de forma segura para buscar, publicar e intercambiar información a través de servicios web,

citando correctamente el tipo de licencia del contenido (copyright o licencias colaborativas). CD, CAA,  CSC,

SIEP, CLL.
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CD, CSC, CEC.


